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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Marzo 11 de 2022.- A despacho de la 

señora Juez informando de memorial remitido por el apoderado de la parte 

actora el día 23 de Febrero de 2022.- Sírvase proveer.   

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

________________________________________________________ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO  No.  459 

 

Cali, marzo once (11) de Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2021-00178-00 

 

Se tiene que el apoderado de la parte actora en cumplimiento con lo 

dispuesto en auto anterior,  allega guía de empresa postal y pantallazo web 

sobre la entrega del aviso de que trata el Art. 292 del C.G.P., al 

demandado, sin embargo no aporta constancia emitida por la misma 

empresa postal tal como lo dispone el inciso 4° de la citada norma, por lo 

que a pesar de que aportó la consulta en el portal web, no existe certeza de 

quien recibió la citación, o si confirmó si el demandado aún reside en la 

dirección.  

Razón por la cual, se le REQUIERE para que allegue lo solicitado en este 

auto conforme lo dispone la norma citada.  

NOTIFÍQUESE,   

      

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 
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